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RESOLUCION Ni>cos

JÚUSE A. BAQUERO DE LA CALLE
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

En ejercicio de sus stribuciones legales, y,

CONSIDERANDO:

QUE per Escritura Pública otorgadas en esta cíu-
ded, ante el Notario Segundo Suplente dogtor Edmundo Na
vas Cianoros, el 26 de octubre de 1971, se ha sumentado
ei capital y reformado los estatutos de la Compañía *CQ
MERCIAL KY9I SOCIEDAD ANONIMA":

GUE el señor Norberto Kywi C., en su celidad de
Gerente GConeral de dicha Compañía, debidamente mutoriza
de, ha comparecido a asto Despacho y solicita le eproba
ción del aumento de capital y reforma de estatutos, pa-
ra lo cual ha presentado tres coplas notariales de la -
Escritura Pública mencionada en el considurando anteríiar;

_ QUE el Ospertasento de inspección y Anélisia de
esta Superintendencia ha presentada el Informe Ni 420-
DIA, de 29 de novisabre del presente año, en el que epa
rets que el sumento de capital de le nombradas Compañia
se ha hecho con observancia de las disposiciones psrti-

nantes y de conformidad con los términos constantes «n
la Escritura Pública de 26 de octubre de 1971, antes  -
asncionsda;

N QUÉ para el otorgamiento de dicha Escritura se -
hen observado los requisitos legales del caso;

RESUELVE 1

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el aumento de capital y re-
forma de estatutos de la Compañía -

"COMERCIAL KYWl SOCIEDAD ANONIMA", de conformidad con -
los términos constantes en la Escrituras Pública de 26 -
de octubre de 1971, otorgede ante el Notarío Segundo Su
plente de Quito dector Edmundo Navas Cisnsros, Aumento
de Capital por la suma de DOCE MILLONES DE SUCRES (4
12'000.000,00), con lo cual el capital de la Compañia -
asciende a le suma de VEINTE MILLONES DE SUCRES ( 4
20'000,000,00), representado por sociones ordinsriss y
nominativas, de acuerdo ea las series y valores que 88 -
indican en la mencionada Escritura Pública.

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que el Notario Segundo de
Quito anote, al margen de dicha Es-
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criture, que «es la sprusba sediente esta Resalución,
El señor Notario sentará razón del particular.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el señor Registrador del
Cantón Quito, de conformidad con lo

que disponen los Artículos 25 y 1958, inciso segundo, de
la L ey de Compañíno, inscriba en el Segiatro Mercantil
e su cargo, la Escritura Público de eumento de cepital,
reforma y codificación de sstatutos de la Compañía "C0-
MERCIAL KYWI SOCIEDAD ANONIMA”, otergada en Quítos sl
26 de octubre de 1971, ente el Notario Segundo Suplente
doctor Edmundo Navas Cisneros, juntamente con esta fasa
lución. €l señor Regíetrador archivará el segundo tes-
timonío de dicha Escritura y devalverá la primera y tez
£era copias, econ la razón de la inscripción que se orde
fas.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que al mismo señor Regis-
trador anote, «el mergen de las ins-

eripelanes de las siguientes Cscrituresúblices: le de
constitución de la Compañía "COMEACIAL KYWI SOCIEDAD AND
.NIMA”, otorgada ante el Notario de Quíto dector Carlos

caMberto Moya, el 17 de diciembre dea 1956, inserita el -
318 de los mismos mes y año; le de suñanto de vspital ro

Xi maja Teforma de estatutos, otorgedes ente slJaén Hobart ¿DN
y el 10 de meyo de_1988, inecrite el 14 de los mismos nes

3y eos lu de sumento de capital reforme de estatutos
otorgada ante el propio Notario si 13 de marzo de 1962,
inscrita el 2 de ebriíil del indicado año; le ds sunen-
to de capital y reforma de entetutos otorgada antes ul -
Notario de Quito doctor Ulmedo del Pozo el 16 de marzo

(Cde 1965, inscrita el 19 de los mismos mes y año; que le
citeda Compañía Anónima ha aumentado el espitel, refor-
mado y codificado sue estatutos mediante Eacritura Pú-
blica otorgada en Quito, ante sl Notaría Segunda Suplan
te del Cantón doctor Edmundo Navas Cisneros, el 26 de -
octubre de 1971, la cual es aprobada por la presento fía
solución. €l señor Registrador sentará tazón del cuam-
plimiento de lo que se dispone en este Artículo.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los señores Notarios a
cuyo cargo se encuentran las Note-

rías primeremente mencionadas un el Artículo Anterior -
anoten, al margen de las astricas de las Escrituras Pú-
blicas tembién mencionadas, que «e ha ausentedo el capi
tal, se han reformado y codificado los estatutos de ls
Compañía "COMERCIAL KYwi SOCIEDAD ANONIBA", por Lscritu
ra Pública otorgada ante el Notario Segundo Suplente de
Quito doctor Edmundo Navas Cisneros, el 26 de octubre -
de 12971. Los señoras Notarios primersmente nombrados -
sentarán las ruzones del caso.
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ARTICULO SEXTO. - DISPONER que se publique, por una s0-
la vez, en uno de los periódicos de -

mayor circulación en la ciudad de Quíto, un extracto de
la Escritura Pública de aumento de cspital, reforma y -
codificación de estatutos de la Compañía "COMERCIAL KY-

WI SOCIEDAD ANONIMA", otorgada el 26 de octubre de 1971,

y la rezón de su aprobación; extracto que seré slsbora
de por esta Superintendencia y entregado para su publi-

csción, una vez prezenteda le copís de la tecriture Pú-

blicacon le rezón de su inscripción en el Registro Wer
tantil.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COBUNIQUESE +. - DADA firmada en la Superinten-

dencia de Lompañísnos, en Quito, sa
BY pic 1971

 

José AlBaquero de la Calle
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

PROVEYO y firmó la Resolución anterior, el señor

doctor José A. Bequero de la Calle, upurintendente de
Compañías, en Quito, e Y 3 pin 1071
CERTIFICO. A
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